
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D. C., 20 DE MAYO DE 2021 

 

 

Radicación: 1100140030012014-00066 00 

 

En virtud de la solicitud obrante a folio 164 de la encuadernación y previo a continuar 

el trámite procesal correspondiente, se requiere al extremo actor, para que proceda 

a presentar avaluó actualizado, conforme lo establece el artículo 444-2 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 

Juez 

 

 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 
Bogotá D.C.,  _21 DE MAYO DE 2021 

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha. 

  No. 028 

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 
    Secretaria 

 


